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Palmar del Oriente S.A.S se compromete a la preservación y conservación de los recursos naturales de la 

región, principalmente de las áreas de Alto Valor de Conservación (AVC), de especies raras, amenazadas o en 

peligro de extinción (RAP), teniendo en cuenta la normatividad ambiental local y los listados internacionales de 

amenazas de especies; también a la prevención de la contaminación y el cumplimiento de los requisitos legales 

y otros que correspondan, todo en busca de la mejora continua del sistema de gestión ambiental. 

 

Se prohíbe la quema para control y manejo de plagas y enfermedades, adecuación de tierras para siembra o 

cualquier otro desarrollo, exceptuando aquellas actividades controladas en las que se requiera dicha 

intervención; las cuales deben ser aprobadas por la entidad competente. No se tolerará ninguna actividad de 

quema deliberada para desmonte de tierras, como tampoco la quema de residuos o cualquier tipo de material al 

interior de la empresa.  

 

También se prohíbe la caza y captura de la fauna, el mantenimiento y el lavado de vehículos en fuentes 

hídricas y otras actividades que puedan atentar contra el medio ambiente.  

 

Así mismo, en pro de fortalecer nuestro compromiso con la cero deforestación dentro de los predios de Palmar 

del Oriente S.A.S se prohíbe la tala de los bosques y se generan acciones para propender por su preservación.  

 

Se prohíbe la siembra de palma en suelos de turba o suelos de tipo histosoles, dada la gran relevancia 

ecológica de este tipo de suelos en la medida en que actúan como sumideros de carbono, de igual manera se 

prohíbe la siembra de palma en suelos con pendientes pronunciadas.  

 

Palmar del Oriente S.A.S trabajará con sus proveedores y contratistas para minimizar el impacto ambiental de 

sus actividades por medio del manejo ambiental responsable, la conciencia ambiental extensiva y el uso de 

tecnologías con bajo impacto al ambiente. 
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